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Cuenca, 02 de Abril del 2012 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ONCOBIOLOGICO CIA. LTDA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de Oncobiológico Cia. Ltda., y en cumplimiento de las 
disposiciones legales y estatutarias que rigen a la misma, pongo en su conocimiento 
los resultados alcanzados por la presente administración, en el período 2011. 

Los ingresos obtenidos por la venta de productos farmacéuticos y medicinales en 
este año ascienden a $ 685.873.30 , existiendo un decremento del 1.53% en 
relación al año 2010 cuyo valor fue de $ 696.386.18. 

Así mismo los costos y gastos operacionales llegan a $ 637.749.95 y sobre los 
mismos ha existido un absoluto control, todo encaminado a la consecución de las 

utilidades. 

La compañía registró un valor de utilidades antes de impuestos y pago a 
trabajadores de $ 48.123.35 en el año 2011 , sin embargo en el año 2010 se 
registró una utilidad de $ 29,561.23: este incremento se debe a que en este 
período 2011, no existieron arreglos de mantenimiento y los gastos por honorarios 
profesionales disminuyeron notablemente. 

En este año se adquirió equipo de oficina y se les proporcionó teléfonos móviles al 
personal, para facilitar el desenvolvimiento normal de las actividades de la 
empresa. 

El nivel de competencia que se ha generado en la venta de productos similares a 
los que Oncobiológico Cia. Ltda. tiene: es cada vez más grande, por lo que las 
exigencias en el control de gastos es rigurosa, tratando siempre de minimizarlos, 
por lo que se proyecta lograr mayores rendimientos a través de un manejo de 
inventarios más pequeño pero con mayor rotación, para lo cual se implementará 
nuevas políticas administrativas y financieras. 

 



  

Sin embargo Oncobiológico Cía. Ltda., necesita poseer un capital de trabajo que le 
permita tener la capacidad de emprender negocios con proyección a mejorar 
ventas y por ende a incrementar utilidades. 

Propongo a la Junta general, que las utilidades sean invertidas en la empresa. 

Espero de esta forma señores socios, haber dado cumplimiento a mis labores como 
Gerente General. 

Atentamente, 

ceci y Só e. 
Cecilia Moliná Carpio 
GERENTE GENERAL 

 


